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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en IOSBOI.ETIXES OricuLF.s se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán A los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE suscnictON.—Fn esta capital, llevado .1 domicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
•me sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimift-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Exposición. 
Señor: Desde qne por la ley de 5 de j u 

nio de 1859 se centralizaron en la Jun t a 
general de Estadística los trabajos geo
gráficos esparcidos antes por los diferen
tes Ministerios, vinieron ejecutándose con 
general aplanso los geodésicos bajo su 
ilustrada dirección, hasta que por real d e 
creto de 21 de agosto de 1866 se acordó 
que se continuaran en el Depósito de la 
Guerra, dependiendo inmediatamente del 
cuerpo de Estado Mayor. Apoyóse e3ta 
medida en la ley de 30 de junio del mis
mo año, que facultaba al Gobierno para 
introducir en todos los ramos de la Ad
ministración pública las reformas que 
creyera convenientes, siempre que de ellas 
resaltase economía para el Tesoro; c i r 
cunstancia que no tuvo lugar en la de 
que se t ra ta , pues por el contrario, hubo 
de producir aumento de gastos por repe
tición de trabajos; de modo que al d ic
tar la , lejos de cumplir el precepto esen
cial de la referida ley, 6e obró con t r a s -
gresion de la de 5 de junio de 1859; hecho 
que por si sólo, y á falta de otras razo
nes, es bastante para acordar su deroga
ción. 

La conveniencia do reunir los trabajos 
geográficos en un solo centro, como s a 
biamente dispone la ley de 5 de junio de 
1859, no es dudosa hoy para cuantos se 
dedican á las ciencias exactas y conocen 
los progresos d^ la geodesia moderna; y 
*os adelantos de los geodésicos, y el im
pulso que recibieron los topográfico-par-
celarios mientras reunidos corrieron á 
cargo de la Juu ta general de Estadística, 
lo demuestran con toda evidencia. 

De las tres partes esenciales que com
prende la formación de un mapa topo
gráfico, que son: las observaciones as t ro
nómicas para la determinación de las po
siciones absolutas de un cierto número 
de puntos; las observaciones relativas á 
las triangulaciones de primero, segundo 
y tercer orden, y las operaciones topo
gráficas de detalle, se desmembró la s e 
gunda sin tener en cuenta que se separa
ba de su dirección á las personas que 
desde un principio las habían dirigido, y 
á cuya circunstancia debieron el n o m 
bramiento de Vocales de la Junta al r eu 
nirse en un mismo centro todos los t r a 
bajos geográficos. El Observatorio a s t r o 

nómico de Madrid, de acuerdo con la 
Jun ta general do Estadística, atendia á 
la parto astronómica, y un cuerpo espe
cial de 300 topógrafos ejecutaba y cont i 
núa ejecutando la topografía; elementos 
ambos do que carece el Depósito de la 
Guerra para cumplir debidamente su m i 
sión. 

A reparar los males que para los ade 
lantos y concertado sorvicio do las ope
raciones geodésicas y topográfico-par
celarias produjo el real decreto de 21 de 
agosto de 1866, cuya revocación se soli
cita, tiende el proyecto del que tengo la 
honra de prononer á la aprobación de 
V. A. 

Y para que la continuación de los t r a 
bajos geodésicos bajo la dependencia de 
la Dirección y J u n t a general do Es t a 
dística se verifique con la mayor eco
nomía posible, se reduce á 12 el número 
de Gefes y Oficiales de los cuerpos fa
cultativos de Estado Mayor, Artillería 
é Ingenieros que han de ocuparse oa los 
mismos. So dispone también, para que 
no sufran retraso en so ejecución, que los 
Gefes y Oficiales que actualmente se ha 
Han destinados á dichos trabajos sean los 
que pasen desde liiego á continuarlos, 
auxiliados por los individuos de la clase 
de tropa que en la actualidad estén a s ig 
nados á tan importante servicio. 

Por último, para atender \ los gastos 
del personal y material no se introduce 
variación alguna en el presupuesto. 

Fundado en estas consideraciones, t e n 
go el honor de someter á la aprobación 
de V. A. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 4 de enero de 1870.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, J u a n 
Prim. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones espuestas por 
el Presideute del CJUSOJO de Ministros, 

Vengo cu decretar: 
Artículo 1.° Queda derogado el real 

decreto de 21 de agosto do 1866, en vir
tud del cual pasaron al Depósito de la 
Guerra los trabajos geodésicos ejecuta
dos, según lo prevenido en la ley de 5 de 
junio de 1859, por Gefes y Oficiales de 
los Cuerpos de Estado Mayor, Artillería 
ó Ingenieros en la Presidencia del Con
sejo de Ministros y bajo la dirección de la 
Jun ta general de Estadística, y en su 
consecuencia volverán á continuarse en 
la Dirección general de Estadística. 

Art. 2.° So reduce á 12 el número de 
Gefes y Oficiales que en lo sucesivo se 

han de ocupar en este servicio, corres
pondiendo cuatro á cada uno de los Cuer
pos de Estado Mayor, Artillaría ó I n g e 
nieros, proveyéndose las vacantes que 
resulten con iudividuos del respectivo 
cuerpo, á fin de que tengan siempre l o a 

tres igual representación en tan distin
guido servicio científico. 

Art . 3." Los Gafes y Oficiales de A r 
tillería y ,Iugcuieros que so ocapan a c 
tualmente cu trabajos geodésicos hal lán
dose por lo tanto supernumerarios ó e s -
cedeutes en sus respectivos cuerpos, p a 
sarán desdo laego á continuar sus servi
cios como supernumerarios en la Presi
dencia del Consejo de Ministros y Direc
ción general de Estadística, ínterin se 
organiza definitivamente el personal con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 2.° Los 
cuatro individuos del cuerpo de Estado 
Mayor que deban pasar á la Dirección 
general de Estadística en clase de super
numerarios serán nombrados por el Mi
nisterio de la Guerra, á propuesta de la 
Dirección general de los cuerpos de E s t a 
do Mayor del ejército y plazas. 

Art. 4.° Pasarán igualmente á la D i 
rección general do Estadística los indivi 
duos procedentes de la clase de tropa que 
auxilian á los Oficiales en sus trabajos. 

Are. 5.° Dorante el ejercicio del actual 
año económico los gastas del personal y 
material correspondientes á los trabajos 
geodésicos se satisfarán con los créditos 
consignados para la misma atención en el 
presupuesto del Ministerio de la Guerra 

Art. 6." ínterin se forman los regla 
mentos do la Dirección goneral de E s t a 
dística en armonía con lo dispuesto en el 
presente decreto, so encargará acciden
talmente el Vicepresidente del despacho 
de los asuntos de la misma. 

Madrid 4 de enero de 1870.—Francis
co Serrano.—El Preaidonte del Consejo 
de Ministros, Juan Prim. 

vocatoria, h?cha por real orden de 24 de 
setiembre de 1865, entrarán en planta cu 
briendo por el orden de su numeración de 
examen la mitad de las vacantes que 
ocurran en no clase, dándose la otra m i 
tad por ascenso á ios Auxiliares primeros 
de Telégrafos.» 

Dado en Madrid á 18 de noviembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa -
gas ta . 

MINISTERIO DE LA GOtfli UN ACIÓN. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuettojpor el 
Ministro de la Gobernación, y de acuer 
do con el dictamen de la Sección de G o 
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, (¿ueda modificado el 

articulo 24 del decreto de 24 de marzo ú l 
timo en los términos siguientes: «Los 
Oficiales-alumnos que tuvieren ingreso 
en el cuerpo en virtud de la última con 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 
Excmo. Sr.: Vista una comunicación 

del Presidente del Ayuntamiento popular 
de esta villa manifestando que, aprobado 
por el Gobierno provisional con fecha 28 de 
diciembre del año próximo pasado el e m 
préstito de 20 millones de francos cont ra 
tado con la casa Erlauger y compañía, 
banqueros de París, se han llevado á c a 
bo cuantas operaciones son subsiguientes 
á esta clase de negocios, faltando solo 
para que las obligaciones del citado e m 
préstito adquieran todo el valor que d e 
ben adquirir la competente autorización 
para que estas puedan circular y ser c o 
tizadas en la Bolsa do Madrid del mismo 
modo y forma que lo son los títulos de la 
Deuda de sisas y las obligaciones del e m 
presto do ocho millones de escudos para 
que fué autorizada dicha Municipalidad 
en 20 de agosto de 1861: 

Visto el art . 3.° del real decreto de 8 de 
febrero de 1854, por el que se mandó o b 
servar el proyecto de ley orgánica p ro 
visional de la Bolsa de esta capital , y en 
el cual so declaran efectos públicos los 
de los establecimientos á quienes se haya 
concedido autorización para su emisión: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Madrid ha obtenido la oportuna au to r i 
zación para llevar á efecto el citado e m 
préstito y la subsiguiente omisión de las 
correspondientes obligaciones: 

Considerando que, según lo prescrito 
en el art . 2.° do la mencionada ley, estas 
reúnen los requisitos para que se consi
deren efectos públicos, y por tanto son 
objeto de contratación de la Bolsa; 

El Regente del Reino se ha servido d e 
clarar la consideración de tales efectos 
públicos á las obligaciones del emprést i 
to que la Municipalidad de Madrid ha 
llevado á efecto con la casa Erlanger y 
compañía, de París, y como tales puedan 
circular y ser cotizadas en la Bolsa de 
dicha villa, del mismo modo que los t í t u -
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los de sisas y las obligaciones del em -
próstilo de ocho millones autorizado en 
20 de agosto de 1861. 

Lo que comunico á V. E . para su co 
nocimiento, y á fin de que por conducto 
del Inspector de la espresada Bolsa se 
haga saber á la .Tanta sindical de la mis
ma . Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1809.—Eche-
garay.—Sr. Gobernador do esta provin
cia. 

Montes. 
l imo. Sr.: Habiendo sido aprobados en 

los exámenes de fin de carrera los alum
nos de la Escuela especial de Montes, As 
pirantes primeros del cuerpo de Ingen ie 
ros del ramo, don Fernando Velaz y Ara
na , y don Juan Bautista Mulet y Pérez, 
el Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrarles Ingenieros segundos del cuer 
po de Montes con el sueldo anual de 900 
escudos; debiendo ingresar en el mismo 
con fecha 11 y 23 del actual , en que res
pectivamente fneron propuestos al efecto 
por la Escuela; oenpar en el escalafón de 
su clase los números 29 y 30, y percibir 
el indicado aueldodesdc las citadas fechas. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años.—Madrid 29 de d i 
ciembre do 1869.—Echeharay.—Sr. D i 
rector general de Obras públicas, Agr i 
cul tura , Industria y Comercio. 

— n a — — — 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ÓRDIi.N. 

l imo. Sr.: Terminado ya el servicio e s -
traordinario de conducción de tropas á 
las Antillas, que se encomendó por o r 
den de 6 de setiembre último á la e m 
presa de vapores-correos trasatlánticos; 
y teniendo presente que las expediciones 
se han verificado en. la estación mas p e 
ligrosa sin pérdida de un solo hombre ni 
retraso en los viajes y sin q u e so haya 
producido queja alguna, S. A. el Regen
to del Reino se ha servido disponer que 
se den las gracias á la referida empresa 
por el diligente celo y la exactitud é i n 
teligencia con que ha desempeñado su 
importante encargo. 

Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 29 de diciembre de 1869.—Becerra. 
—Señor Subsecretario de este Ministerio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á 4 do noviem
bre de 1869, en el pleito contencioso - a d 
ministrativo que auto Nos pende, pro
movido en el Consejo do Estado en pri
mera y única instancia entre partos, de 
*a una don Víctor Collado, y en su nom
bre el Licenciado don Juan de Morales y 
Serrano, en sustitución del de igual clase 
don Pedro García Loza, demandante, y 
do la otra la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio 
fiscal, demandada, y doña María Her
nández de Hercdia, y «u su nombro ol 
Licenciado don SantosIsasa, como coad
yuvante , sobre posesión do una parte de 
la finca denominado Soto del Parral, t e r 
mine de Ciempozuelos: 

Resultando que en el año 1862 don 
Víctor Collado y doña María Hernández 
de Heredia compraron al Estado las dos 
suertes en que se dividid la finca t i tu la
da Soto del Parral, término do Ciempo
zuelos, designándose en la certificación 
pericial como límite Norte de la primera 
y Sur de la segunda el camino que va 

desde el pueblo á la casa del Guarda, que 
prolongándose da paso á la Isla Peñalva 
y el rio Paramos: que de la primera tomé 
posesión Collado en 11 de junio del mis -
rao año: que en 8 de julio siguiente la 
Hernández Hercdia acudid á la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del 
Estado solicitando nuevo reconocimien
to de su suerte por haberse alterado los 
cotos señalados por los agrimensores 
que les tasaron para la venta, cogiendo 
terreno que correspondía al soto, así c o 
mo por advertirso otros en la línea divi
soria del Mediodía: 

Resultando que practicado nuevo reco
nocimiento en 3 de febrero de 1864 por el 
perito don Andrés Páramo á presencia de 
Collado señalé como línea divisoria de 
ambas suertes el camino de la ca3a del 
guarda hasta esta, y desde ella la coteria 
que se hallaba hecha entonces, con la 
reserva de precisar el resultado de la 
mensura cuando hiciera la cuenta de las 
zonas medidas: que Collado se conformé 
con los cotos marcados, si bien protestan
do de tal diligencia por oponerse la 
pretensión de 11 Heruaude/. Heredia 
al artículo 157 do la ley vigente: que en 
20 del mismo el perito Páramo y el Arqui
tecto don Isidoro Lerena esplicaron la 
medición de las des suertes que habían 
practicado el día anterior para señalar sus 
límites divisorios, espresando que ambas 
habían quedado con la cabida exacta con 
que se enajenaron; y que el Gobernador 
de la provincia, de conformidad con el 
dictamen del Comisionado principal de 
Ventas y con arreglo á 11 última des ig
nación pericial, mandó ,dar posesión de la 
segunda suerte á la Hernández H e 
redia: 

Resultando que en 7 de marzo siguien
te acudid Collado al mismo Gobernador 
pidiendo dejase sin efecto aquella de ter 
minación, con reserva en otro caso de su 
derecho: que denegada esta pretensión, 
después de varias instancias de la Her 
nández Heredia para que se verificara la 
posesión acordada, tuvo esta efecto en 7 
do abril con asistencia de Collado y Regi
dor Sindico del Ayuntamiento, los cuales 
consignaron en el acto su protesta; y 
que en 21 de enero de 1864 la J u n t a s u 
perior de Ventas, de conformidad con la 
Asesoría y la Direcciou generai, declaró 
legal el acto de la posesión dada á la 
Hernández Heredia con arreglo a l de s -
liude practicado: 

Resultando que Collado en 1*65 dedu
jo ante el Juzgado de primera instancia 
de Getafe contra la Hernández interdic
to de recobrar por haber sembrado esta 
una senda que daba entrada á las suertes 
ó fincas: y habiéndose suscitado compe
tencia, se decidió esta por real decreto 
do 14 de octubre de 1866 á favor de la 
Autoridad judicial: 

Resultando que en 13 del mismo octu
bre &e alzó Collado anta el Ministerio do 
Hacienda del acuerdo de la J u n t a supe
rior de Ventas, que aprobó la posesión, 
recusando la competencia de la Autoridad 
administrativa para decidir esto espe
diente, pidieudoque loresolvieso el Go
bierno; y quo por real orden de 21 de 
enero do 1867 se desestimó el recurso de 
alzada, fundándose eo que resuelta la 
competencia á favor de la Autoridad j u 
dicial no podia sobreponerse á ella la a c 
ción administrativa: 

Resultando quo en 31 de julio del año c i 
tado don Víctor Coliado interpuso deman
da ante el Consejo de Estado pidiendo 
quo se revocase la real orden de que se 
ha hecho mérito y se declarase nulo por 
incompetencia el deslinde practicado por 

acuerdo del Goebrnador en 19 de febre
ro do 1863, como la orden para conser
var la posesión con arreglo á él, fundán
dose para ello en la doctrina del Dere
cho civil y administrativo, seguu la cual 
todo acto ejecutado con incompetencia 
debia declararse nulo desdo su origen r e 
conocida esta; on la real óidcu do 25 de 
enero do 1849, a r t i.° do la de 26 de 
enero de 1852, y on el art . 96, núm. 8 de 
la instruc cion de 31 de mayo de 1855, y 
las decisiones del Consejo de Estado que 
determinan la competencia en materia 
de bienes nacionales; en que la cuestión 
suscitada en este espediente por la Her
nández es judicial y no administrativa, 
porquo versaba sobre posesión de dere
chos privados y actos posteriores á la s u 
basta; en quo el límite divisorio de a m 
bas suertes habia sido siempre el cami 
no do la casa del guarda, y sin embargo 
se habia fijado arbi t rar iamente otro d i s 
tinto; en que la real orden reclamada d e 
bió producir como consecuencia necesa
ria la anulación del deslinde y posesión, 
segoQ el principio do que todo o actuado 
con incompetencia es nulo; siendo aplica
bles los reales decretos do 3 de junio y 
14 de diciembre de 1864, segnn los cua 
les, si hay dudas sobre los límites, se r e 
suelven por ei deslinde ejecutado antes 
de la venta; y por fin, en que, ó la Admi
nistración era incompetente para hacer 
le nuevo, como se ha reconocido después 
por lo cual debia anularse como la pose
sión dada en su virtud, ó la Adminis t ra
ción era competente para designar lo 
vendido por el Estado, en cuyo caso, h a -
biéndoso hecho con inexactitud, p r o c e 
día también la revocación de la real or 
den reclamada: 

Resultando que el Ministerio fiscal p r e 
tendía que se repusiese el espediente al 
estado que tenia cuando Collado so alzó 
del acuerdo do la J u n t a superior de Ven
tas al Ministerio de Hacienda, y que e s 
te dictase sobre el fondo del asuuto la 
resolución quo estimase procedente, á 
cuyo solo efecto convenia en la revoca
ción de la real orden citada, fundáudose 
en que las reales órdenes de 25 de enero 
1849 y 20 de setiembre do 1852 atribuían 
al conocimiento de la Administración t o 
do lo lelativo á la validez de las ventas 
de bienes nacionales y á la designación 
de la cosa enajenada, así como los a r 
riendos, subastas y aotos posesorios que 
de ellos se derivasen; en que en est3 c a 
so se trataba de la designación de las 
fincas enajenadas y determinación del 
lindero de ambas suer tes , cuestiones 
que también podia suscitar la Hacienda; 
en quo por lo mismo no tenían aplicación 
otras disposiciones do la citada real or
den de 1852 para que cesase la Adminis-
ciou en el conocimiento de cuestiones 
posteriores á la posesión pacífica; en que 
de conformidad con estos priucipios ex is 
tían varias decisiones del Consejo do E s 
tado, entre otras los reales decretos-sen
tencias de 22 de noviembre de 1860, 5 do 
febrero do 1865 y 7 de abril de 1866; en 
que aun suponiendo que no se pidiera en 
la solicitud de la Hernández quo dio or í -
gen al espediente la aclaración do los l in
deros sino por alteraciones causadas des 
pués de la posesiou, la Administración 
debió entender en el asuuto desde enton
ces por los indicios formales que existían 
de ne estar bien determinado lo que h a 
bia vendido; en que tales indicios se h a 
llaban en la declaración de los peritos de 
20 de febrero do 1S63; eo que si en el 
nombramiento de estos ó en su manera de 
proceder se habia faltado á las formali
dades debidas, no era esto obstáculo p a 

ra que la Administración tomara sus d e 
claraciones como base del espediente; en 
que Collado reconocía esta competencia 
al consentir los efectos del deslinde de 3 
de Febrero de 1863; en quo el real decre
to do 14 de octubre de 1866 nada habia 
podido resolver sobre el asunto que se 
ventilaba, porque se referia solamente á 
los actos privados do un comprador de 
quien se querellaba el otro; en que si bien 
en su tercer fundamento so afirmaba que 
la Administración habia resuelto el punto 
relativo al deslinde, se anadia en el cuar
to considerando que el interdicto sobre 
los actos del comprador no contrariaba el 
deslinde administrativo; que por esta r a 
zón podia resolverse el asunto en el fon
do sin invadir la esfera do acción de la 
Autoridad judicial, y en que no procedía 
la via contenciosa en la actualidad por 
que Collado se habia alzado en tiempo de 
la resolución do la Juntasuperior de Ven
tas para el Ministerio de Hacienda, sip 
que aquella hubiera causado estado: 

Resultando quo doña María Hernández 
Heredia, como coadyuvante, solicitó la 
absolución de la demanda y la confirma
ción de la real orden reclamada, fundada 
en que el acuerdo de la J u n t a superior de 
Ventas habia causado estado, pues fué 
comunicado Collado en 27 de enero de 
1864 sin que reclamase contra él has ta 
13 de octubre do 1866; en que el asunto 
consistía en fijar la traza del camino divi
sorio do manera que ambas suertes t uv í e -
88u la cabida que debían tener; en el p á r 
rafo primero, ar t . 46 de la ley de 17 de 
agosto de 1846, artículo y párrafos p r i 
meros del reglamento de 30 de diciembre 
del mismo año, real orden de 25 do enero 
de 1849 y 20 de setiembro de 1852, a r 
tículo 2.° del real decreto de 15 de mayo 
de 1855, a r t . 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de mayo citado y real 
decreto-sentencia de 22 de noviembre de 
1860, porque esto asunto competía á la 
Administración; en que la cuestión de 
competencia se habia resuelto v i r tua l -
mente por real decreto de 14 de octubre 
de 1866, y porque no siendo contradicto
rias, y aunquo lo fuesen, las resoluciones 
de la real orden reclamada, correspondía 
confirmarlas ó revocarlas en todo ó pa r 
te al Tribunal contencioso: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Calixto deMontalvo: 

Considerando quo corresponde á la 
Administración designar lacosaque v e n 
do y fijar sus límites, resolviendo las 
cuestioues que se susciten sobre su pose
sión hasta quo el comprador la obtenga 
quieta y pacíficamente: 

Considerando que así las posesiones 
dadas á don Víctor Collado y doña María 
Hernández, como los deslindes verifica
dos en 3 y 19 de febrero de 1863, no t u 
vieron el asentimiento de los interesados 
en aquellos actos, y que por lo mismo se 
formalizaron las oportunas reclamacio
nes, no habiendo quedado aun ultimados 
los espedientes administrativos que se 
instroyeron por talos motivos: 

Considerando que el real decreto-sen
tencia de 14 do octubre de 1866, l imi ta
do á decidir la competoucia promovida 
sobre el conocimiento del inte rdicto inter
puesto por Collado, no pudo resolver la 
cuestioa acerca de los límites de las dos 
indicadas fincas de los litigantes, pues que 
no fué sometida al Consejo do Estado, y 
por más que eu el el segundo consideran
do de aquella real resolución se diera por 
supuesto que estaba terminado este i n -
cideute, es lo cierto que se hallaba pen
diente del recurso de alzada al Ministerio 
de Hacienda, por lo cual es evidente t a m -
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bien que la Administración debo conocer 
y resolver sobre las reclamaciones re la 
tivas á los mencionados deslindes y actos 
posesorios: 

Y considerando, por último, que no e s 
tando oltimada la via administrativa en 
este asunto por la abstención quo espre
sa la real orden contra la que se recurre, 
en cuya virtud ha quedado sin curso la 
instancia promovida por Collado en q u e 
j a de la rcsolacion de la Jun t a superior 
de Ventas de 21 do enero do 1864, es i n 
dispensable que recaiga la aprobación 6 
revocación de aquella á findeque pnedan 
acudir á la via contenciosa los reclaman
tes si vieren convenirles: 

Fallamos que debemos dejar como 
dejamos sin efecto la referida real or
den de 21 do enero de 1867 eñ cuan 
to declara incompetente á la Admi
nistración para conocer sobre la d e 
signación y limites do las dos tierras ena
jenadas á don Víctor Collado y doña Ma
ría Hernández en el término y sitio e s 
presados, y mandamos que se devuelva 
el espediente al Ministerio de Hacienda 
para que por virtud de él y de la recla
mación pendiente ante el mismo se o r 
dene lo que proceda, sin perjuicio de lo 
que por aquellos pueda pretenderse eu su 
caso en la via contenciosa. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesaria?, y 
con certificación de la misma, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet .—Gre
gorio Juez Sarmiento.—José María Her 
reros do Tejada.— Buenaventura Alva-
rado.— Calixto deMontalvo y Collantes. 
—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Calixto de Monta.ve», Ministro de la 
Sala tcrceradel Tribunal Supremo de J u s 
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de quo certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 4 
de noviembre de 1869.—Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil. 

En U villa de Madrid, á 8 do noviem
bre de 1869, en el pleito contoncioso-ad-
ministrativo promovido en virtu 1 de d e 
manda entablada por el licenciado don 
Ramón Viñador, en representación de los 
Alcaldes de los pueblos de Alfaradel P a 
triarca y Barjaáot, de la provincia do V a 
lencia, contra la Administración dol E s 
tado sobre revocación do la re?J orden de 
3 de enero de 1866, que declaró compren
didos on la ley de desamortización do 1.° 
do mayo do 1855 los bienc3 pertenecien
tes á la fundaciondel Patr iarca don Juan 
do Rivera, denominado Colegio de Cor
pus Christi do Valencia. 

Resultando quo iustruilo espediente 
por todos sus trámites á instanoia del 
Rector del Colegio titulado do Corpus 
Christi de Valencia en solicitud de que 
se esceptuaran de 11 desamortización los 
bienes del mismo, el Ministerio do Hacien
da, oida la Asesoría gv-aeral y de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, la Jun ta Superior do Ventas y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es ta
do, resolvió por real orden de 3 de enero 
de 1866 que no procedía la indicada e s -
cepcion, y que los bienes de que se t rataba 
se hallaban sujetos á la desamortización y 
venta, conforme á la ley de l . ü d e mayo de 
1855: 

Resultando que el Licenciado don Ra

món Vinader, en representación de los 
Alcaldes do los pueblos do Alfara y Bur -
jasot, acudió al Consejo de Estado presen
tando la oportuna demanda en 14 de j u 
nio de 1867, solicitando la revocación de 
la mencionada real órdeu, concretándolos 
puntos de hecho y alegando los funda
mentos de derecho en quo se apoyaba: 

Resultando que comunicada esta d e 
manda al Ministerio fiscal, pidió que se 
considerase improcedente la via conten
ciosa, fundándose en que los actuales 
demandantes no fueron parte en el espe
diente gobernativo ni la real órd-;n los 
tuvo por iuteresados: en quo presentan 
su demanda eu 15 de enero de 1867 p r e 
tendiendo quo son interesados indirecta 
mente y que se les admita como coadyu
vantes del Rector del Colegio: en quo del 
espediente gubernativo resulta que ya 
se ha fallado por el Consejo do Estado el 
pleito entablado por dicho Rector, no 
pudiendo tener lugar la acumulación de 
esta demanda por oncontrarso terminado 
el asunto: en que la demanda resulta 
presentada al año de dictarse la real or
den, sin que aparezca sino un interés 
resuelto por parte de los demandantes 
inactivos durante el espediente g u b e r n a 
tivo; y eu que la circunstancia de h a 
llarse decidido el pleito por el Consejo de 
Estado sería suficiente para declarar la 
improcedencia al proponerla contra la 
misma resol ucion y con idéntico objeto, 
teniendo en la actualidad la fuerza de 
cosa juzgada: 

Vistos siendo ponente el Ministro don 
Tomás Huet : 

Considerando quo la demanda- in te r 
puesta á nombre do los pueblos de B u r -
jasot , y Alfara del Patriarca contra la 
real orden do 3 do enero de 1866, que 
dispuso la desamortización y venta de 
los bienes que constituían la fundación 
de don J u a n de Rivera, Arzobispo de V a 
lencia, estriba esencialmente en el dere
cho que suponen tener p>r las cons t i tu
ciones de las mismas á labrar p e r p e t u a 
mente las fincas de su dotación: 

Considerando quo aunque se pudiera 
prescindir do que no es admisible ningUT 
na demanda contencioso-adrniuistrativa 
cuando previamente no ha recaído reso
lución en la via guboraativa que cause 
estado, como acontece en el caso actual , 
porque los reclamantes no han acudido á 
ella, es lo cierto que el fundamento de 
su solicitud consiste en el perjuicio quo 
creen haber recibido por desconocerse un 
gravamen que afecta y limita la propie
dad, emanado de un título civil, y que 
constituyendo en tal caso un derecho real 
corresponde decidirlo á los Tribuuales or -
diuarios, previos los trámites establecidos 
por derecho: 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar á la demanda 
interpuesta por ios pueblos de Burjasot y 
Alfara del Patriarca contra la Adminis
tración general del listado, y reservamos 
á los mismos su derecho para que lo ejer
citen donde vieren convenirles. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
pu'olicara en la Gaceta oficial y so inser
ta rá en la Colección legislativa, sacán
dose al ^efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el espediente gubernativo 
al Ministerio de Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Tomás Huet.—José Muría 
Herreros de Tejada.—Buenaventura Al-
varado.—Calixto de Montalvo y Collan-
tes.—Luciano Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedento sentencia por el limo, señor 

don Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente 
de la Sala tercera del Tribunal Sopremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia do hoy, de que ce r t i 
fico como Secretario Relator en Madrid á 
8 de noviembre de 1869.—Licenciado 
Feliciano López. 

En la villa do Madrid á 17 de noviem • 
bre de 1869, on el pleito contencioso-ad
ministrativo promovido en virtud de d e 
manda entablada por el Licenciado don 
Antonio María Guillen, en representa
ción de don José Martí y Deop, contra la 
Administración dol Estado sobre revoca
ción de la real orden de 18 de agosto de 
1868, que le denegó la reposición en el 
cargo de Liquidador del impuesto de H i 
potecas del partido de Barcelona: 

Resultando quo don José Martí venia 
on posesión de la Contaduría de Hipote
cas referida desde 1837, en quo la adqui
rió por arrendamiento vitalicio con la 
constitución de la oportuna fianza: 

Resultando que promulgada la ley H i 
potecaría, por la cual pasaron las Conta
durías á los Registradores de la Propie
dad, conservó sin embargo el Martí la 
liquidación del impuesto: 

Resultando que publicada la ley de 29 
de mayo dfe 1868, á pesar de haber ofre
cido Martí y otorgado escritura renun
ciando toda indemnización, recayó la real 
orden espedida por el Ministerio de H a 
cienda en 18 de agosto de 1868, en que 
so declaraba no hallarso comprendido el 
reclamante en la escopcion establecida 
por las bases do la citada ley, relativa 
solo á los que acreditasen ser dueños do 
las Contadurías á título oneroso, perpe
tua ó vitaliciamente; pero no á los a r ren
datarios de dichos oficios: 

Resultando que el Licenciado don An
tonio María Guillen, en representación 
de don José Martí, entabló demanda a n 
te este Supremo Tribunal solicitando la 
revocación de la citada real orden, fun
dándose eu que el reclamante tiene de re 
cho á quo se le mantenga en el ar renda
miento; en que el real decreto do 12 de 
julio de 1861 reconoce el carácter de d u e 
ños en los Contadores de Hipotecas, t a n 
to á los que lo fueron por juro de heredad 
como por arrendamiento; en que el a r 
tículo 23 uol apéndice á la ley del Nota 
riado declaró que los Contadores de H i 
potecas se considerasen como si lo fuesen 
de oficios enajenados do reversiou admi 
sible; que la real orden de 3 de abril de 
1868 hizo iguales declaraciones en idén
tico sentido, y en que la ley de 29 de 
mayo de 1868, si bien establece que la 
iquidacion del impuesto pase á I03 Re 

gistradores, esceptúa á los que desempe
ñaban el cargo por título oneroso, perpe
tuo ó vitalicio, siempre que renunciasen 
en debida forma á la indemnización: 

Resultando que comunicada esta d e 
manda al Ministerio fiscal, pidió quo se 
declaraso improcedente, fundándose eu 
quo en todo lo relativo á impuestos, la 
forma y mauera de su cobranza y funcio
narios por medio de los cuales se ha de 
llevar esta á cabo, la Administración obra 
y decide dentro de la esfera de su acción 
en virtud del poder discrecional que por 
las loyes le compete; y que por lo tanto 
sus resoluciones en es t i materia , bien 
sea dictando, bien aplicando disposicio
nes reglamentarias ó generales á casos 
individuales, no pueden ser objeto do la 
via contenciosa: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando quo la real orden de 18 
de agosto de 1868 , confirmativa del 

acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, por el que se declaró que 
don José M?rtí , Liquidador que fué del 
impuesto de traslaciones de dominio de 
Barcelona, no se halla comprendido en la 
escepcion establecida p<«r las bases de la 
ley de 29 de mayo del mismo año, de 
biendo por lo tanto ser sustituido por el 
Registrador respectivo, contiene una r e 
solución que causa estado; qnc por ella 
se siente agraviado en sus intereses don 
José Martí por considerar vulnerado el 
derecho que le corresponde para cont i 
nuar desempeñando el cargo do Liquida
dor, con arreglo á las prescripciones del 
real decreto de 12 do julio do 1861 y b a 
ses que acompañan á la ley de 29 de m a 
yo do 1868, y que ademas ha sido inter
puesta la demanda dentro del término de 
los seis meses prefijados al efecto; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos procedente la via contenciosa: 
admitimos la demanda presentada á nom
bre do don José Martí con los documentos 
que la acompañan; se tiene por parte al 
Licenciado don Antonio María Guillen, 
en representación del referido Martí, con 
el domicilio quo señala, y póngase de 
manifiesto el expediente por término de 
veinte Jias á los efectos oportunos. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser-
t irá en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copus necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz do Zúñiga.—Tomás Huet. 
—Eusebio Morales Puideban.—Gregorio 
Jaez Sarmiento.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.—Luciano Bastida.—Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo, señor don 
Gregorio Juez Sarmiento, Ministro P o 
nente de la Sala tercera del Tribunal Su 
premo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 17 do noviembre de 1869.—Li
cenciado Feliciano López. 

E n la villa de Madrid, á 17 de noviem
bre de 1869, en el pleito conteucioso-ad-
ministrativo promovido en virtud de d e 
manda entablada por el Licenciado don 
Antonio Aparisi y Guijarro, en represen
tación del Ayuntamiento de Sueca, con
tra la Administración del Estado sobre 
revocación de la real orden de 17 de d i 
ciembre do 1867, relativa A la riqueza 
imponible que había de servir como base 
pa ra l a contribución de 1864 á 1865: 

Resultando quo la Administración de 
Hacienda pública de Valencia impuso al 
Ayuntamiento de Sueca la contribución 
de 69.3^5 escudos con arreglo al amilla -
¿amiento de 2 de abril do 1864: 

Resultando quo dicho Ayuntamiento 
acudió ante la Diputación provincial de 
Valencia manifestando quo solo debían 
imponérsele 55.713 escudos 700 milési
mas, que era lo que correspondía toman
do como base el amillaramícnto do 1863 
do riqueza comprobada y reconocida por 
el pueblo, en cuya virtud la citada Dipu
tación resolvió que se indemnizaso a l 
Ayuntamiento eu el próximo repart i 
miento do los 13.670 escudos y 400 mi lé
simas que se le habian consiguado de 
esceso en dicho reparto: 

Resultando que oponiéndose la Admi
nistración de Hacienda pública, consultó 
á la Dirección general de Contribuciones, 
que desaprobó el acuerdo de la Diputa
ción provincial sin notificarse esta p ro 
videncia, la cual fué confirmada poste
riormente por la propia Dirección m e -
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diante que no habia apelado el Ayun ta 
miento, reservándole el derecho para r e 
clamar en la forma establecida por las 
leyes en el caso de que se creyese a g r a 
viado con motivo de la riqueza que a p a 
recía del amillaramiento, y que habien
do recurrido dicha corporación al Minis
terio de Hacienda, este por real orden de 
17 de diciembre de 1867 desestimó la r e 
clamación, dejando subsistente lo resuel
to por el mencionado centro: 

Resultando que el Licenciado don A n -
onio Aparisi y Guijarro, en representa

ción del citado Ayuntamiento, acudió 
ante el Consejo de Estado solicitando la 
revocación de la mencionada real orden, 
fundándose en qno debió servir do base el 
amillaramiento de 1863; en que el p r a c 
ticado en 1864 fué aprobado ocho meses 
después d é l a derrama, por l o q u e no 
podia tener en cuenta el Gobierno el a u 
mento do riqueza que del mismo resul ta
ba, y en que la orden de la Dirección DO 
fué notificada: siendo contraria á derecho 
la segunda orden confirmatoria de la 
anterior: 

Resultando que comunicada esta d e 
manda al Ministerio público, pidió que 
se declarase improcedente, fundándose, 
entre otras razones, en que tratándose 
de la apreciación de la riqueza impon i 
ble el asunto corresponde á la Adminis
tración activa: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el ar t . 3.° de la real orden de 20 de 
setiembre de 1852 y la jurisprudencia 
del Consejo de Estado, las cuestiones á que 
don lugar el repartimiento y exacción de 
las contribuciones directas solo pueden 
ventilarse en la via-contenciosa cuando 
sean promovidas por los contr ibuyentes 
con motivo de agravios individuales; y 
que respecto de la contribncion te r r i to 
rial, esos agravios deben.consistir en e s 
ceso de la cuota impuesta por no obser
varse la debida proporción entre los i n 
teresados; correspondiendo exclusiva
mente & la Administración activa las 
reclamaciones sobre la riqueza imponible: 

Considerando que el agravio alegado 
por el Ayuntamiento de Sueca consisto 
en suponer que se ha fijado equivocada
mente la cantidad á que asciende la r i 
queza imponible en el distrito municipal, 
y de consiguiente que cualquiera que sea 
el fundamento invocado por aquella co r 
poración, el caso actual es el de que se 
bace mdrito al final del considerando 
anterior y no procede la via-contenciosa; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos que no ha lugar á la admisión 
de la demanda interpuesta por el Licen
ciado don Antonio Aparisi y Guijarro, 
en nombre del Ayuntamiento de Sueca, 
contra la real orden de 17 de diciembre 
de 1867, eepedida por el Ministerio de 
Hacienda,. 

Asi por nuestra sentencia, que se p u 
blicará en la Gaceta oficial y se inserta
rá en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devol
viéndose el espediente gubernativo al 
referido Ministerio con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Manuel Or t izdeZu-
üiga.—Gregorio Juez Sarmiento.—José 
María Herreros de Tejada.—Buenaven
tura Alvarado.—Calixto de Montalvo y 
Collantes.—Luciana Bastida .—Ignacio 
de Vieites. 

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el l imo, señor don 
Eusebio Morales Poideban, Presidente 
accidental de la Sala torcera del Tr ibu

nal Supremo de Justicia, celebrando a u 
diencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario R e 
lator en Madrid á 17 de noviembre de 
1869.—Licenciado Feliciano López. 

SE&UNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 8 . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado cumplido 
Gabino Montero Herranz, natural de Ma-
jadahonda, de esta provincia, hijo de R a 
món y de Manuela, de 35 años, soltero, 
hortelano, de estatura 5 pies una pu lga
da, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 
gular, cara id., boca id., barba poblada, 
color moreno; poniéndole á mi disposición 
cast? da ser aprehendido. 

Madrid 4 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado 4.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Antonio Herrera 
Serreta, desertor del ejército, cuyas señas 
se espresan á continuación: 

Natural de Porondo, provincia de Ma
drid, hijo de Eusebio y de Micaela, de 
25 años de edad, estatura un metro 767 
milímetros, pelo negro, cejas id. , ojos 
pardos, color sano, nariz regular y barba 
poblada. 

Madrid 5 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Manuel Muñoz San
tos y Antonio Ligero, desortores del pre
sidio de Cartagena, cuyas so espresan á 
continuación. 

Señas del primero. 
Natural de Sevilla, de 30 años de edad, 

casado, de oficio armero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
cara y boca id., barba poblada, color cla
ro, estatura 5 pies una pulgada. 

Ídem del segundo. 
Natural de Puente Genil, provincia do 

Córdoba, de 24 años de edad, soltero, do 
oficio el campo, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardes, nariz regular, cara y boca 
idem, barba poblada, color trigueño y 

i estatura 5 pies y 2 pulgadas. 
Madrid 5 de enero do 1870. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 
FABRICA DE ARMAS DE FUEGO PROTATILE3 

DE TOLEDO. 

Debiendo procederse el 15 de marzo de 
1S70 á un concurso do oposición en la 
Fabrica de Oviedo, para proveer la plaza 
de Maestro examinador principal, dotada 
con el sueldo anual de 3000 pesetas y con 
opción á derechos pasivos, se hace saber 
para que las personas que deseen intere
sarse en el acto, puedan efectuarlo, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ' Los aspirantes dirigirán sos ins
tancias á la Dirección general de Arti

llería hasta el último dia del mes de fe
brero , debiendo acompañar á ellas la 
hoja histórica si el solicitante pertenece 
al cuerpo do Artillería, ó el certificado do 
buena conducta espedido por la autoridad 
local del punto en que resida, si fuero 
paisano. 

2 . ' El programa do materias sobro 
que ha de versar el examen, será el s i 
guiente: 

Aritmética. 
Poseer correctamente las operaciones 

con números enteros, fraccionarios y de 
cimales; esplicacion del sistema métrico 
decimal, reducción de medidas españolas 
y estranjeras al sistema decimal; razo
nes y proporciones y regla de tres simple. 

Geometría. 
Líneas par-lelas ángulos y triángulos; 

polígonos regulares é irregulares; círcu
lo; medición de superficies planas; cubi
cación de volúmenes. 

Mecánica. 
Conocimienios generales do los órganos 

mecánicos; traaformacion de movimiento; 
velocidad con que debon funcionar los 
útiles, según la clase de trabajos quo h a 
yan de efectuarse. 

Descripción de los dinamómetros des
tinados á la determinación de la po t en 
cia de los muelles. 

Dibujo lineal. 
Formación do croquis de las piezas del 

arma en diferentes estados de fabricación. 
Recepción de materiales. 

Cualidades de las primeras materias 
empleadas en armería, razonando su n a 
turaleza apropiada al destino y carac
teres que deben presentar, según hayan 
de trabajarse manual ó mecánicamente; 
pruebas reglamentarias para su recepción; 
diferentes clases de temple; revenido; 
objeto de cada operación y modo de efec
tuarlas; pabon; fines que con él se con
siguen, tanto bajo el punto de vista de du
ración de las armas, como en su servicio 
diferentes clases de él y modo de darlo. 

Condiciones en que debe verificarso la 
elección y apeo de los árboles; razón de 
la preferencia concedida al nogal para 
cajas de armas de fuego portátiles; plan-
tillaciou; disecación natural y artificial de 
las maderas; ventajas y contras de uno y 
otro sistema; idea general sobre diferen
tes combustibles; elección de estos según 
los casos; recepción de los mismos. 

Destajos. 
Modo general de señalarlos á las dife

rentes piezas del arma 

Recepción de armas. 
Reconocimiento definitivodel arma, sea 

por medio de instrumentos ó por el tiro; 
en qué con is te este último; modo de 
efectuarlo y correcciones quo como r e -
resoltado de él deben sufrir las armas en 
el interior del cañón ó en la colocación 
del alza. 

Conocimiento de todas las part «s del 
arma, esplicando el objeto de cada una, 
lo mismo que el de las piezas que ontran 
en la composiciou de aquellas; propieda
des que constituyen su bondad y señales 
que indican sus defectos. 

Examen práctico. 

Construir por sí y totalmente á mano 
todas las partes que cntrau en la compo
sición de uno de los modelos de armas 
vigente, asi como la montura do ellas, de 
modo que cada individuo presente la 
suya respectiva, por la quo so pueda 
venir en conocimiento de la habilidad a r 
tística de cada uno. 

í La amplitud de todas las cuestiones 

que abraza el programa, debe subordi
narse al criterio de la Jun t a examinado
ra, atendiendo principalmente á que los 
aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para ol servicio; 
esto no obstante la Jun t a so contraerá á 
la que á dichos estudios so dá en las s i 
guientes obras ó testos. 

Para las [cuestiones de Aritmética y 
Geometría; á las obras de Cortázar ó Va-
llejo, y para los de Mecánica, á la «Guia 
práctica dsl mecánico,» de Arméngand ó 
don Mariano Mairio en la «Guia del I n 
dustrial» publicada en Barcelona. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia número 
121.—En la villa do Madrid, á 22 de d i 
ciembre 1869: Vistos los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa do esta capital, en 
tre partes, de la una, y como demandan
te, don Justo Hernández, v e n su nombre 
los estrados del Tribunal, y de la otra, c o 
mo demandado, don Francisco Antonio 
Morano, administrador judicial de la ca 
sa número 12, callo del Sur, representa
do por el Procurador don Miguel Pérez 
Mansilla, sobre que se reedifique ó repa
re á cuenta del anterior administrador 
don Eugenio Arriaga, la cuadra ó cons-
rucciones accesorias de dicha casa, en 

cuyos autos ha sido Ministro Ponente el 
señor don Joaquín Maria López é Ibañez. 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
ríe derecho que contiene la sentencia 
apelada que el 20 do marzo último pro
nunció el Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, 

Fallamos: Quo debemos] confirmar y 
confirmamos con las costas de esta i n s 
tancia la espresada sentencia apelada, pof 
la que se declaró no habor lugar á lo so
licitado por don Justo Hernández en su 
escrito de 17 de julio anterior, y no se 
hizo espresa condenación de costas. 

Y publíquese esta sentencia en el Bo
letín y Gaceta de esta villa, en conformi
dad á lo dispuesto en el ar t . 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Florencio Rodríguez Valdés.—Alberto 
Santias.— Joaquín María López é Ibañez. 

Publicación.—Publicada fué la senten
cia anterior, por el señor don Joaquín 
Maria López 6 Ibañez, Ministro ponente 
en estos autos, estando celebrando a u 
diencia pública la Sala primera, hoy 22 
de diciembre de 1869, de que certifico.— 
Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que rae remito. Y para 
que conste, cumpliendo con lo mandado, 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de 
la Sala primera de la Audiencia territorial 
de Madrid, pongo la presente que firmo 
á 3 de enero de 1870.—Gregorio Uce
lay.—445. 

ANUNCIOS. 

En la portería de la Administración 
económica de esta provincia, Be halla de 
venta al precio de 3 rs. ejemplar, la Ins
trucción do 3 del mes actual , relativa al 
modo de proceder en la cobranza de los 
débitosá favor de la Hacienda, cuya Ins 
trucción es muy conveniente para los 
recaudadores, Alcaldes, Jooces de pazyde 
primera instancia, que por razón de sus 
respectivo* cargos han de tener necesi
dad de consultar frecuentemente los pre
ceptos que contiene. 

Editor, D. Juan Antonio García» ^ 

Imn. del mismo, Corredera Rn]* de S. Pablo 1 
MADRID: <«70. 


